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RESOLUCiÓN R-DNAT-2018-1469 
SALTA, 26 de octubre de 2018. 
EXPEDIENTE N° 10517/2016 

VISTO 

La Resolución CDNAT-2018-422 - a través de la cual se aprueba el acta-dictamen del 
Jurado y se ces.qna al Dr Nanuel Ze-ion Wayllace -- en el cargo regular de Jefe de Trabajos 
Practicas con dedicación simple para las asiqnaturas "Bioquirruca Ambiental" y "Ouirruca 
Brolóqica de las Carreras de Tecrucatura en Recursos Forestales (Plan 2011) e Ingeniería el" 
Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan 2006) respectivamente - de la Sede Regional Orán 
y con dependencia académica de esta Facultad: y 

CONSIDERANDO 

Que a fs 163 el Secretario de la Sede Reqional Oran I 'C Pedro ~ueda Informa a través 
de un acta que el Dr vvayuace hizo real torna de posesion de sus funciones el 11 de octuore de 
2018, en el cargo regular desiqnado 

Que por lo tanto corresponde la emisión de la presente resolución en los términos fijados 
en su parte resolutiva. 

Que cabe recordar que el gasto emergente de la presente Resolución se atenderá con el 
cargo de Jefe de trabajos prácticos con dedicación simpie liberado por la Llc Carolina Yañez de la 
carrera de .nqeruer!a en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán (Res 
CDNAT-2018-401 ) 

POR ELLO Y en uso de las atnbuciones que le son propias, 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCiAS NATURALES 

RESUELVE 

ARTíCULO 1 ° Considérese posesionado en sus 'une ones al r)r NAHUEl ZENÓN WAYLLACE 
- DNI N° 2722'1 270 en el cargo regular de Jefe de Trabajos Practlcos con dedcacron sirnple 
para las asiqnaturas "Bioqulrruca Ambiental' y Ouirruca Biológica de las Carreras de Tecrucatu-a 
en Recursos Forestales (plan 2011) e Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan 
2006) - de la Sede Regional Orán con dependencia académica de esta Facultad el 11 de 
octubre de 2018 por e lapso y consideraciones fijadas en Res CONA f-2018-422 en el contexto 
del Reglamento de Concursos para la provisión de cargos regulares de Auxiliares de la Oocencia 
Res 661/88-CS y modifrcatonas. Estatuto de esta Universidad y demás reqlamentac.ories 
vigentes en matena de personal por las razones expresadas precedentemente 

ARI ¡CULO 2° - Recuérdese que la presente desiqnación se atenderá con el cargo de Jefe de 
trabajos practicas con dedicación simple liberado por la llc Carolina Yañez de la carrera de 
Ingeniería en Recursos Naturales y MediO Ambiente de la Sede Regional Orán (Res. CDNAT- 
2018-401) 

i\R1ICULO 3c . ; lagase saber a Or Wayllace catedra Escuela de Ciencias Naturales Sede 
~-:':f;J onal Oran rscuela de ~ecursos Naturales Direccrones Generales Administrativas 
!;cc:JI.:m:C2 y ~C()'1o'11ICa y S ga a O reCCIÓ" General de Persona' para su conocirruento y registro 
Pubucuese en el -soleuu Oficial de la Uruvers.dac Nacional de Salta CitlllPI do ARCHIVESE. 
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